
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  SANTA CRUZ  DE LOS MOLINOS  P.H.
contra  HEREDEROS  INDETERMINADOS  DE  MARÍA  DE  JESÚS  ALVARADO
PABÓN (Q.E.P.D), MARÍA ISABEL PABÓN DE LONDOÑO y otros. Exp. 11001-
41-89-039-2021-00745-00.

Atendiendo las razones esbozadas en el memorial obrante a folio 47, así
como del examen efectuado al legajo sumado al informe secretarial que precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folio 40 del cuaderno digital, permite al
despacho examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de la parte
demandada conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 de manera efectiva,
en  consecuencia,  se  le  indica  a  la  parte  demandante  que  se  tiene  notificada
personalmente a la parte demandada SERGIO ALFONSO PABÓN CASTAÑEDA,
SERGIO  ALEJANDRO  PABÓN  CASTAÑEDA,  MARÍA  GABRIELA  PABÓN
CASTAÑEDA,  JUAN JOSE PABÓN CASTAÑEDA,  según  lo  dispone  el  canon
mencionado,  en  consecuencia, por secretaria contrólense los términos de Ley a
efectos de que la parte demandada ejerza su derecho de defensa.

En estricto sentido de existir una dirección electrónica informada, remítase
el link de acceso al expediente digital a dicha dirección de cada demandado, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Ahora, vencido el término de emplazamiento referido en el artículo 108 del
C. G. del P., en concordancia con lo previsto en la disposición 10° del Decreto 806
de 2020 y como quiera que la parte demandada aquí emplazada – HEREDEROS
INDETERMINADOS DE MARÍA DE JESÚS ALVARADO PABÓN (Q.E.P.D)- no
comparecieron a este Despacho judicial, se procede a designárseles curador ad-
litem de la parte demandada, al profesional del derecho relacionado en acta anexa
al presente proveído.

Comuníquesele,  advirtiéndole  que  su  nombramiento  es  de  forzosa
aceptación conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del C. G. del
P.  

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   020   hoy   25 de febrero de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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